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RESUMEN

La política criminal, es un instrumento que posibilita un mejor tratamiento en este caso del

aspecto criminal entorno al delito de robo agravado, amas de ser el más sancionado con

casi la mitad de la población penal que asciende a 45%, es la demás tratamiento, en torno

a penas, proyectos y debate respecto a su perpetración y rehabilitación y si en menores de

edad las medidas socioeducativas. Sabemos actualmente que esta sobre criminalizado

pero que sin embargo sigue persistiendo como fuente de inseguridad ciudadana e

reincidencia.

En este sentido, el problema de investigación se formuló de la siguiente manera: ¿Cuáles

son los argumentos jurídicos, políticos  y sociales que indican la incompatibilidad de la

política carcelaria con los principios éticos de respeto a la dignidad de los internos en el

Perú?

El objetivo general de la investigación, estuvo orientado a Establecer cuáles son los

argumentos jurídicos, políticos  y sociales que indican la incompatibilidad de la política

carcelaria con los principios éticos de respeto a la dignidad de los internos en el Perú

El mismo que se desagrega en los siguientes objetivos específicos: Establecer cuál es la

problemática actual de la política   Carcelario en el Perú. Explicar cuáles son las

consecuencias de los factores que devienen de la problemática del sistema carcelario en

el Perú en la resocialización del penado a la sociedad y Indicar cuáles son los Principios

que se vulneran Constitucionalmente al tener una deficiente acción sobre la readaptación

social del interno.

La hipótesis propuesta en relación al problema y los objetivos de la investigación, han

permitido demostrar que: Los argumentos jurídicos, políticos  y sociales que indican la

incompatibilidad de la política carcelaria con los principios éticos de respeto a la dignidad

de los internos en el Perú se basan fundamentalmente en la deficiencia de parte del estado

de controlar el crimen y el hacinamiento carcelario así como la aplicación deficiente de

medidas preventivas para el delito.
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